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Recurso de Revisiòn: RR/299/2021/AI 
Folio de Solicitud de Informaciòn: 00376921. 

Ente Pùblico Responsable: Secretaria Generai de Gobierno de Tamaulipas. 
Comisionado Ponente: Humberlo Rangel Vallejo. 

Victoria, Tamaulipas, a ocho de septiembre del dos mil veintiuno. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/299/2021/AI, 

formado con motivo del recurso de revisi6n interpuesto por  

, generado respecto de la solicitud de informaci6n con numero de 

folio 00376921 presentada ante la Secretaria Generai de Gobierno de 

Tamaulipas, se procede a dictar resoluci6n con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

PRIMERO. Solicitud· de Informaci6n. El nueve de . .junio del dos mil 

veintiuno, se hizo una solicitud de informaci6n a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia a la Secretaria Generai de .. Gobierno de Tamaulipas, la cual 

fUefidentificada con el numero de folio 00376921, en laque requiri6.lo siguiente: 

"SOL/CITO ME PORPORC/ONE COPIA DEL AG7:A CONSTITUTIVA DE A EMPRESA 
DENOMINADA PROMOTORA PARA ELDESARROLLO DE TAMAULIPAS SA DE C. V. 
(PRODETAM), tipo de derecho ARCO: Acceso, presento solìcitud: Titutar, representante 
tipo de persona: Titular. "(Sic) . 

SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. El veintiuno de junio del 

dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a 

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Infarmaci6n de Tamaulipas, 

(SISAI), se declar6 incompetente, anexando el Acta de Sesi6n de Comité de 

Transparencia numero 066. 

TERCERO. Interposicion del recurso de revisiono El doce de julio del 

actual, el particular se agravi6 manifestando como agravio la falta de respuesta a 

la solicitud de acceso a la informaci6n. 

CUARTO. Turno. En fecha quince de junio del dos mi! veintiuno, se 

orden6 su ingreso estadistico, el cual le correspondi6 conocer a ésta ponencia 

para su analisis bajo la luz del articulo 168, de laLey de Transparencia y Acceso a 

la Informaci6n Publica del Estado de Tamaulipas. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



QUINTO. Admisión. En fecha tres de agosto del año en curso se admitió 

a trámite el presente medio de impugnación, y se declaró abierto el periodo de 

alegatos, a fin de que dentro del término de siete días hábiles, contados a partir 

del siguiente en que fuera notificado el proveído en mención, las partes 

manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

SEXTO. Alegatos. En la fecha señalada en el párrafo próximo anterior, 

ambas partes fueron notificadas de la admisión del presente recursos de revisión 

así como de la apertura del periodo de alegatos a fin de que manifestaran lo que a 

su derecho conviniera, sin embargo las mismas fueron omisas en pronunciarse al 

respecto. 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el trece de agosto 

del dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 168, fracciones Vy VI, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se notificó el cierre del periodo de instrucción y se procedió a la 

elaboración de la presente resolución. 

Cabe hacer mención, que las pruebas documentales que obran en el 

expediente se desahogan por su propia y especial naturaleza, y que no existe 

diligencia pendiente de desahogo, por lo tanto, se ordenó proceder a emitir la 

presente resolución. 

En virtud de todo lo anterior, este Organismo revisor procede a emitir la 

resolución en cuestión bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 42, fracción 11, 150, fracciones I y 11, de la 

Ley General de Transparencia y de Acceso a la Información Pública, 17, fracción 

V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168, fracciones 

I y 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 
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SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

analisis de fondo de 105 argumentos formulados en el medio de impugnacion que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revision, por tratarse de una 

cuestion de orden publico y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federacion con 105 siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federacion y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Comun; Tesis: 1.70,P.13 K; 

Pagina: 1947, que a la letra dice: 

"IMPROCEDENC/A Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUlÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, 
ultimo pàrrafo, 74, fracciòn /II y 91, fracciòn /II, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin 
importar que las partes las aleguen o no y e'no. çualquier insfancia en que se 

'0'-".'=""''''-'''-' ~ encuentre el juicio, por ser éstas de orden publico y de estudio, preferente, sin que 
'para ella sea obstàculo que se trate de la parie respectò de la èual no proceda la 

, .•. " , .. , ~suplencia de la queja denciente, pues son dos nguras distintas:el anà/isis oncioso de 
·;;,!,cW,:·'.é.iJE!iC!'\. 'J',:\,'Lu, i:cuestiones de orden pub/ico y la suplencia de la queja. Lo anteriores. asi, toda vez 

',',")"'i' [que, se reitera, el primero de 105 preceptos, .en el pa,rafo aludido, establece 
i categòricamente que las causales de improcedencla deben seI' analizadas de 
i oficio; imperativo éste que, inclusive, esta dirigido a los tribunales de segunda 
k inslancia de amparo, conforme al ultimo numerai invocado que indica: "si consideran 
i infundada la causa de improcedencia ... "; esto es, con independencia de quién sea la 
parie recurrente, ya que el legislador no sujet6 dicho mandato a que fuera una, en lo 
especifico, la promovente del recurso derevisi6n 'para qÙe procediera su estudio. En 
consecuencia, dicho ana/is;s debe lIevarse ,8 eabo lo alegue o no alguna de las 
partes actuantes en losagravios y con independencia a la ob/igaci6n que la citada ley, 
en su ariiculo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja denciente, lo 
que es un tema distit;'to relativo al fondo dll/.asunto." (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

la autoridad resolutora debe analii1:ar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseimienìo que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

cuestion de orden publico, 

En ese sentido, 105 articulos 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Informacion Publica del Estado de Tamaulipas, 105 cuales establecen 105 

supuestos por 105 que un recurso de revision pudiera desecharse. por 

improcedentes, asi como sobreseerse, en el caso concreto no se actualizan. 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presento dentro de 105 

quince dias hébiles siguientes, estipulados en el articulo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir desde que del Sujeto Obligado diera respuesta, lo cual 

se explica a continuacion: 
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Fecha de presentaci6n de la solicitud: El 09 de junio del 2021. 

Fecha de respuesta: El 21 de junio del 2021. 

Termino para la interposici6n del recurso Oel22 de junio al12 de julio, ambos del ano 2021. 
de revision: 
Interposici6n del recurso: 12 de julio del 2021. (décimo quinto dia habil) 
Dias inhàbiles Sàbados y domingos. 

Procedibilidad del Recurso de Revision. En el medio de defensa el 

particular manifesto como agravio la falta de respuesta a una solicitud de 

acceso a la informacion, encuadrando lo anterior en el articulo 159, fraccion VI 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de 

Tamaulipas. 

TERCERO. Materia del Recurso de Revision. De la revision a las 

constancias y documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema 

sobre el que este organo garante se pronunciara sera el determinar si 

efectivamente existe la falta de respuesta a la solicitud realizada por el particular. 

CUARTO. Estudio del asunto. En su solicitud de informacion formulada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Secretaria Generai de 

Gobierno de Tamaulipas, a la cual se le asigno el numero de folio 00376921, el 

particular solicito copia del acta constitutiva de la empresa denominada 
Promotora Para El Desarrollo De Tamaulipas S.A. DE C.V. (PRODETAM). 

Ahora bien, se tiene que el Sujeto Obligado en fecha veintiuno de junio 
del dos mi! veintiuno, hizo IIegar al particular a través del Sistema de Solicitudes 

de Acceso a la Informacion (SISAI), la respuesta a la solicitud de informacian, 
proporcionando el acta de Sesion Numero 066, en la cual el Comité de 

Transparencia del sujeto obligado confirma por unanimidad la incompetencia 

planteada por el Titular de la Unanimidad de Transparencia. 

No obstante lo anterior, el solicitante, acudio a este Organismo garante del 

derecho de acceso a la informacion a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a interponer Recurso de Revision, manifestando como agravio la 
falta de respuesta a una solicitud de acceso a la informacion. 

Expuesto lo anterior, resulta oportuno citar el contenido del articulo 146, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de 

Tamaulipas, que en relacion a elio estipulan lo siguiente: 
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"ART/CULO 146. 
1. La respuesfa a la solicifud debera ser nofificada al interesado, en un plazo que no 
podrà exceder de veinfe dias, confados a partrr del dia siguienfe a la presenfaciòn de 
aquella. 
2. Excepcionalmenfe, el plazo refe rido en el pàrrafo anferior podrà ampliarse hasta por 
diez dias màs, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberàn ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisiòn de una 
resoluciòn que deberà notificarse al salicifante, antesde su vencimiento."(Sic) 

La normatividad expuesta refiere que la respuesta a una solicitud debera 

ser notificada al interesado en un plazo que no podra exceder de veinte dias 

contados a partir del dia siguiente a la presentaci6n de la misma. 

Asi mismo, sefiala que en caso excepcional, el plazo podra ampliarse hasta 

diez dias mas, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las que 

deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisi6n de 

una resoluci6n que debera ser notificada al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, quienes esto resuelven estimàron necesario realizar una 

inspecci6n de oficio al Sistema de Solicitudes de. Acceso alalnformaci6n de 

. ······;ramaulipas, (SI SAI), en la que se pudo observar lo quea continuaci6n se 

,~~ l't~'ST!T,I:'l) OE T!\Mi'SI~/.R~·Ui:ll1Y~~~~~i: 
, 

SoUcitudes 1 Solicitud 

Folio de Ili Fecha de Unld.!ld de Infarmacion Respuesta 
solicitud Captura 

00376921 09/06l2D21 Secrelaria Generai de Gobierno A_la sol!citud i:orresponde 
a otra dependenda 

Con lo anterior, es posible observar que el sujeto obligado si proporciono 

una respuesta a la solicitud de informaci6n con numero de folio 00376921, dentro 

del término estipulado en la ley, lo que fue corroborado con la impresi6n de 

pantalla insertada con anterioridad, observandose que la autoridad recurrida 

respet6 el derecho humano de acceso a la informaci6n. 
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Ahora bien, en base a la manifestación de la autoridad recurrida, resulta 

necesario traer a colación los artículos 3, fracción V y XIII, 18, fracción 1, 38, 

fracción IV, y 39, fracción 111 y 143 de la Ley de la materia vigente en el Estado, 

los cuales estipulan lo siguiente: 

"ARTicULO 3. 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

V.- Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado del Sujeto Obligado encargado de 
vigilar que se cumpla, en la esfera de su competencia. con lo establecido en esta Ley; 

XII/.- Documento: Los expedientes. reportes. estudios. actas. resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos 
Obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

ARTíCULO 18. 
1. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados. 

ARTíCULO 38. 
Compete al Comité de Transparencia: 

IV.- Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los Sujetos 
Obligados; . 

ARTíCULO 39. 
Los Sujetos Obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia, que 
tendrá las siguientes funciones: 

11/.- Resolver sobre las solicitudes de información pública o la acción de hábeas data 
mediante la determinación que corresponda conforme a esta ley, la cual estará 
debidamente fundada y motivada 

ARTíCULO 143. 
1. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante opte, de 
entre aquellos con que se cuenta, atendiendo a la naturaleza y ubicación de la 
información. 
2. En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar/a entrega de la misma en formatos abiertos. 

ARTícULO 151. 
2. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud 
de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. La 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior." (Sic, énfasis propio) 

Aunado a lo anterior, el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 

Información emitió el criterio 16/09 que se inserta a continuación: 

"La incompetencia es un concepto que se atribuye a la autoridad. El tercer párrafo 
del ariiculo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubemamental prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la 
dependencia o entidad ante la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de 
enlace deberá orientar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia 
competente. En otras palabras, la incompetencia a la que alude alguna autoridad en 
términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado 
para poseer la información solicitada -es decir, se trata de una cuestión de 
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derecho-, de /0 que resu/ta e/aro que /a incompetencia es un concepto atribuido a 
quien /a dee/ara. "(Sic, énfasis propio) 

De 105 preceptos antes transcritos se desprende que, en 105 casos en 105 

que la informaci6n se refiera a documentos que fueron generados fuera de las 

facultades o competencias de un sujeto obligado y que por consecuencia dicho 

ente no posea la informaci6n requerida por no haberla generado o no haberse 

allegado de ella, debera entonces declararse incompetente. 

Lo anterior ademas, debera ser sometido al escrutinio del Comité de 

Transparencia, el cual tendra la facultad de confirmar, modificar o revocar la 

determinaci6n de incompetencia que el Titular del area respectiva hubiere 

efectuado, todo lo anterior de manera fundada y motivada, 

De la misma manera, el cuerpo normativo referido,establece que cuando el 

sujeto obligado sea parcialmente competente para àtender una solicitud de 

informaci6n, dara respuesta respecto de esos puntos yse c~fiirààl procedimiento 

deincompetencia estipulado en la Ley de Transparencia vigentèeneIEstado, en 

. t :1, ,"r\l's:''.iAQ1~!J~urefiere a 105 demas cuestionamientos: 

I . . 
j Asitnismo del criterio antes expuesto se entiende que, la incompetencia es 

.. , ... .un,col1cepto atribuido a quien ladeclara y se constituye cuando la informaci6n 

solicitada no se refi era a las atribuciones, obligaciones o funciones del ente al que 

se solicite. 

Ahora bien en el caso concreto se puede observar que el sujeto obligado, 

respet6 el procedimiento establecido en la Ley de la materia vigente en la entidad, 

para declarar la incompetencia, a través de su Comité de Transparencia, 

Por otro lado, para abordar un mejor estudio del presente asunto, se 

precisan las facultades de la Secretaria Generai de Gobierno de Tamaulipas, 

que se establecen en la Ley Organica de la Administraci6n Publica del Estado de 

Tamaulipas, especificamente en su articulo 38 como se describe a continuaci6n: 

"Secc/on 1/ 
De la Secretaria GeneraI de Gobierno 

ARTicULO 25. 
A la Secretaria GeneraI de Gobierno, ademas de las atribuciones que especificamente se le 
asignan en la Constituci6n Politica del Estado y disposiciones lega/es vigentes, le corre sponde . 
e/ despacho de /05 siguientes asuntos: 
I. Conducir la polftica interior del Ejecutivo del Estado; 
Il. Tramitar e/ ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo del Estado en maten·a de proponer 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado asi como del Tribunal de Justicia 
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Administrativa del Estado de Tamaulipas en los términos que establece el articulo 91 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado; 
fII. Llevar el registro de autógrafos de los servidores públicos estatales y municipales, así 
como de los demás servidores a quienes esté encomendada la, fe pública, y legalizar las 
firmas de los mismos; 
IV. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial del 
Estado, así como con el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, los 
Ayuntamientos de la Entidad, los organismos con autonomia de los Poderes establecidos por 
la Constitución Política del Estado, los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 
federales autónomos, los gobiernos de otras entidades federativas, siempre que no se 
atribuya a otra Dependencia por disposición legal; 
V. Conducir las relaciones políticas del Ejecutivo del Estado con los partidos políticos, las 
agrupaciones po!fticas nacionales, las asociaciones religiosas y las organizaciones sociales; 
VI. Prestar a fas órganos administrativos y jurisdiccionales del Estado con competencia en 
materia electoral, la colaboración que requieran del Poder Ejecutivo para el cumplimiento de 
sus funciones; 
VII. Coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con las autoridades agrarias; 
VIII. Ejecutar los actos de expropiación, de ocupación temporal y de limitación de dominio por 
causa de utilidad pública, de conformidad con la legislación aplicable; 
IX. Participar, en coordinación con fa Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en la 
realización de fas programas para fa regularización de la tenencia de la tierra; 
X. Impulsar el desarrollo político democrático, la promoción de la participación ciudadana en 
los asuntos pÚblicos y la generación de condiciones para asegurar la gobernabiHdad 
democrática en un contexto de entendimientos, acuerdos y consensos políticos y sociales; 
XI. Coordinar los programas estatales de desarrollo municipal; y proporcionar asesoría jurídica 
a los Ayuntamientos cuando éstos lo soliciten; 
XII. Ejercer las atribuciones que al Ejecutivo del Estado se asignen en disposiciones generales 
del 
Poder Legislativo Federal en materia de migración, así como coordinar la política de atención 
a los migrantes; 
XIII. Dar trámite a las atribuciones del Gobernador del Estado en términos de la ley 
reglamentaria de fas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de agrupaciones religiosas e iglesias, asociaciones religiosas y culto 
público; 
XIV. Coordinar la prestación de !os servicios del Registro Civil, conforme a las leyes que lo 
rigen; 
XV. Tramitar y expedir los nombramientos que otorgue e! Gobernador para el ejercicio de la 
función notarial; organizar, administrar y vigilar la Dirección de Asuntos Notariales, autorizar 
los libros que deben utilizar los notarios en el desempeño de sus funciones, así como disponer 
la práctica periódica de visitas de inspeccióiJ; 
XVI. Conducir y poner en ejeCUCión las políticas y los programas de Gobierno Estata! en 
materia de protección ciudadana y coordinar, en términos de la ley respectiva, el ejercicio de 
las atribuciones del Ejecutivo Estatal que correspondan en relación con la Federación, las 
Entidades Federativas y los municipios; así mismo, establecer los mecanismos de 
coordinación con las autoridades competentes, en materia de prevención y atención de 
emergencias originadas por fenómenos naturales; 
XVII. Se deroga (Decreto No. LXIII-441, P.O. Extraordinario No. 7, del 13 de julio de 2018). 
XVIJI. Coordinar administraUvamente las actividades del Instituto Registral y Catastral del 
Estado de 
Tamaulipas; 
XIX. Dar cauce a la atribución del Gobernador de auxiliar a los tribunales y juzgados del 
Estado, as! como a la Procuraduría General de Justicia para que la justicia se administre 
pronta cumplidamente, y se ejecuten las sentencias que dicten, prestándoles el apoyo que 
requieran para el mejor ejerciCiO de sus funciones; 
XX. Organizar y vigilar el funcionamiento de la defensoría pública; 
XXI. Tramitar, por acuerdo del Gobernador, las solicitudes de amnistía e indultos; 
XXII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales y legales por parte de las 
autoridades del Estado, particularmente en lo relativo a los derechos y libertades 
fundamentales de las personas requiriendo la información que estime necesaria para ello, así 
como dictar medidas administrativas para tal efecto; 
XXIJI. Ser Consejero Jurídico del Gobernador del Estado, representante legal en los términos 
que establece la ley, en su caso, ejercer la representación del Ejecutivo del Estado en los 
asuntos de su competencia en materia de litigios previstos en los artículos 103, 105 Y 107 de 
la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como atender la promoción y 
defensa de los asuntos del Ejecutivo del Estado en los tribunales competentes; 
XXIV. Preparar y dar trámite a la presentación de observaciones del Ejecutivo con relación a 
las leyes o decretos que apruebe el Congreso del Estado; 
XXV. Informar al Gobernador del Estado sobre las leyes y reglamentos que sean contrarios a 
la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos o a la Constitución Política del Estado, 
y proponer las enmiendas necesarias; 
XXVI. Establecer la coordinación necesaria con las dependencias y entidades de la 
Administración 
Pública Estatal para alentar la congruenCia de los criterios jurídicos del Gobierno del Estado a 
través de la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno del Estado; 
XXVII. PartiCipar en la elaboración de los proyectos de iniciativa de ley o de decreto del 
Gobernador y ser el conducto para su envío al Congreso del Estado; así como, elaborar los 
decretos de promulgación y efectuar su publicación en el Periódico Oficial del Estado; 
XXVIII. Organizar, editar y pUblicar el Periódico Oficial del Estado, y mantener un archivo 
actualizado del mismo en el Archivo General del Estado; 
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xx/X. Intervenir en la elaboraci6n y suscribir /05 reglamentos, decretas, acuerdos, circu/ares' y 
cualquier otra disposicì6n jurfdica cuya emisi6n competa al Gobernador del Estado; 
XXX. Ejercer las atribuciones que al Ejecutivo del Estado se asignen en disposiciones 
generales del 
Poder Legislativo FederaI en materia de detonantes y piroteenia, portaei6n de armas y juegos 
y sorleos. En materia de juegos y sorteos, /levara a cabo el tramite, para, previo estudio 
correspondiente, el Ejecutivo del Eslado, expida el documento que 8vale o emita la opini6n 
favorable para la instalaci6n de centros para operar la apertura y operaci6n del cruce de 
apuestas en hip6dromos, galg6dromos, frontones, asi como, para la instalaci6n de centros de 
apuestas remotas y de sa'as de sorteos de numeros o sfmbolos, en territorio del Estado, 
senalada en el artieulo 22 del Reglamento de la Ley FederaI de Juegos y Sorteos; 
XXXI. Llevar e/ registro de mediadores publicos y privados que ejerzan la mediaci6n en el 
Estado, asi como su capacitac/on, certificaci6n y supervisi6n conforme a la ley de la materia; 
XXXII. Ca/ificar jur!dicamente, previo a su otorgamiento, suspensi6n, cancelaci6n o 
revocaci6n, las concesiones, permisos y autorizaciones administrativas, asi como 10s 
contratos de compra venta, permuta, comodato o donaci6n de bienes en los cua/es se afecte 
e/ patrimonio estata!; 
XXXIII. Dar tramite a las atribuciones del POder Ejecutivo en materia de otorgamiento y 
cancelaci6n de permisos y concesiones para la prestadi6n de servicios de autotransporte en 
!as carreteras estata/es, caminos vecina/es, zonas urbanas y demas gu!as de 'jurisdicci6n 
estata! en lérminos de las leyes aplicab/es; 
XXX/V. Organizar, dirigir y administrar el servicio para la atenci6n a las vfcfimas de vio/encia; 
asi como de lodo aquello que lacere a la sociedad; y celebrar acuerdos de colaborac/on con 
instiluciones federa/es, de otras Entidades Federativas o municipales del Estado, o con el 
sector privado; y 
XXXV. Las demas que le sefialen las leyes, reg/amentos y otras disposiciones juridicas, asi 
como las que le encomiende el Gobernador del Estado con relaci6n a sus competencias ... JJ 

(Sie) 

De lo transcrito con anterioridad se entiendequé, dehtro delas atribuciones 
....... "dena'Secretaria Generai de Gobierno del Estado de Tamaulipas, se encuentra 

iiE !i\!~:!:::'!!h'to,d]jCl<lrr~lativo a conducir la politica del Poder Ejecutivo . 
. ',',I)' ::':\"( 'f ;~<- . ;"1";" - "'1,1 -. 

,. '''"",,,,,JAJimismo, se observa tal comofue su dicho que dentro de sus facultades , 
"GOmpetehcias y funciones, asi como dentro de sus atribuciones no se encuentra el 

de publicar y/o contar con las actas constitutivas de la diversas empresas. 

Ahora bien previo a resolver de plano el presente asunto, quienes esto 

resuelven estimah necesario recomendar al aqui recurrente, que en caso de 

referirse especificamente a la empresa de participacion estatal mayoritaria 

Promotora para el Desarrollo de Tamaulipas (PRODETAM), puede solicitar la 

informaci6n requeridaén fecha nueve de junio del dos mil veintiuno 

directamente, toda vez que dicha empresa se encuentra dentro del padr6n de 

sujetos obligados de este Instituto, 

Por todo lo vertido y analizado con anterioridad es que este Instituto estima 

infundado el agravio esgrimido por el recurrente respecto a la falta de 

respuesta, por lo tanto se confirma la actuaci6n en el término de Ley, por los 

motivos ya expuestos, en términos del articulo 169, numerai 1, fracci6n Il, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n de Tamaulipas 
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QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 1/1; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. El agravio formulado por el particular, en contra de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, resulta infundado, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 169, numeral 1, fracción 1/, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se CONFIRMA la respuesta emitida el veintiuno de junio del dos 
mil veintiuno, por la autoridad responsable, otorgada en atención a la solicitud de 

información con folio 00376921, en términos del considerando CUARTO. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Informaci6n Pùblica del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pieno 

ap10/04/07/16. 

ARCHivESE el presente asunto como concluido. 

Asi lo resolvieron por unanimidad ellicenciado, Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Teran, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informaci6n de 

Tamaulipas, siendo presidente y ponente el primero de los mencionados, asistidos 

por el licenciado Luis Adrian Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo, mediante 

designaci6n de veintid6s de septiembre del dos mil veinte, en términos del articulo 

33, numerai 1, fracci6n XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Informaci6n Pùblica de Tamaulipas, del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

informaci6n de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

Lic. Hume Rangel Vallejo 
ado Presidente 

~ ~' 
Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla Lic. Rosalba Ivette Robinson Teran 

Comisionada Comisionada 

:.':; , .... : ','" :',j l"",', 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCI6N DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÒN RR/299f2021/AI. 
ACBV 
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